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Valledupar, Cesar 

Valledupar, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:     DIVORCIO PARA CESAR LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO. 

DEMANDANTE: NARYIS PAOLA OLIVERO ACUÑA.  

DEMANDADO:   EVER ORLANDO SOLANO VENERA. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00138-00. 

 

Sería el caso estudiar el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandada, señor EVER 

ORLANDO SOLANO VENERA contra el auto que fijó fecha de audiencia 

prevista en el artículo 372 y 373 del C. G. del P. para el 21 de enero de 2022, 

si no fuere porque el citado artículo 372-1 inciso segundo ibídem, señala:  

 

“El auto que señala fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no 

tendrá recurso…” 

 

Así las cosas, se abstiene el despacho de pronunciarse por ser 

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE.   

 

Notifíquese, 

 

SIRD 
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